
REAL CEDULA
D E S. M,

T SEÑORES DEL CONSEJO,

EN Q^UE SE DEROGA
la Ordenanza de qualquier Gremio ,

Arte ú

Oficio, que prohiba el exercicio y conservación

de sus tiendas y talleres á las Viudas que

contraigan matrimonio con quien no

sea del oficio de sus primeros

maridos.

EN SEVILLA:

En ia Imprenta Mayor de la Ciudad.
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Don CARLOS
por la gracia de Dios

,
Rey de Castilla

, de León,

de Aragón, de las dos Sicíiias, de Jerusalen
, de

Navarra
,
de Granada, de Toledo, de Valencia, de

Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de

Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia^

de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gi-

braltar
,
de las Islas de Canaria , de las Indias Orien-

tales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del Mar -

Océano, Archiduque de Austria, Duque dé Borgo-

na
,

;de Brabante y de Milán
,
Conde de Abspurg,

de Flandes, Tirol y Barcelona ,
Señor de Vizcaya y

de Molina
i &c. A los del mi Consejo^ Présidenté ^

Oidores de las mis Audiencias y Chandlieríásj’*

Alcaldes
,
Alguaciles de mi Casa y Corte, y á los‘^

Corregidores, Asistente, Gobernadores, ' Aldaldesf

Mayores y Ordinarios
, y otros qualesquiera Juécés

y Justicias- de estos mis Reynos y Señoríos
, Aba-

'^

déngo y Ordenes
,
á todas y las demas pérsoflás -de

'

qualquier grado
,

estado ó condicida que: seá» , ái

quienes lo contenido én esta mi Cédula toca 5 6

car pueda en qualquier manera, SABED : Qué'

ct^’motivo de un- recurso que me hizo laiViudá de^'

un Maestro Guantero, para qué por eL hecho de‘^

casarse no se la obligase á cerrar -sus tiendas fábricas*

dirigidas por Maestro «aprobado,^ como solicitaba eL
Grenúó en cumplimiento de sus Ordenanzas ; me
consultó mi Junta General de Comercio y Moneda
io qüe le pareció conveniente en este punto* X-

cn-



enterado de lo que me expuso
,
por Real Decreto

dirigido al mi Consejo en veinte de Enero de este

año , he venido en derogar , no solo la Ordenanza

del Gremio de Guanteros ,
sino también la respec-

tiva de qualquier otro Arte ú Oñcio, que prohíba

el exercicío, y conservación de sus tiendas y talleres

á las Viudas que contraigan matrimonio con quien

no sea del oficio de sus primeros maridos
,

con

retencion.de los derechos, y baxo la responsabili-

dad común á todos los Individuos de los dichos

Gremios. Publicado en el mi Consejo dicho Real

Decreto
, y con inteligencia de lo que para el mo-

do de su ex.ecucion ex^pusieron mis Fiscales
, acgrdd

expedir esta mi Cédula : Por la qual derogo la Or-
denanza gremial de qualquier Arte ú Oficio, que

prohíba el exercício, y conservación de sus tiendas

y Iteres á las Viudas que contraigan matrimonio

con quien no se^ del oficio de sus primeros maridos,

con retención de todos los derechos, y baxo la

responsabilidad co;nun á todos los Individuos de los.

mismos Gremios como queda expresado, con tal de.

que las. tiendas hayan -de regirse por Maestro apro-,

badoj por cuyo medio se convina el ínteres público

en.la. hpqdadde los géneros con el particular de las

Viudas» ,y.man4<>:á todos, y á cada uno de Vos en

vii^ttos Xugares , Distritos y. Jurisdicciones, veáis,

esta ..^,-ReaÍ deliberación
, y la guardéis y cumpláis,

yi.hagaía guardar,' cumplir, y executar, sin permitir

su. contEayenciofij^dando á este fin los Autos , or-

denes y .providencias .que coavengan, que asi es mi
vpluii^-;/y que .al traslado impreso de .esta mi Ce-

de¡Don Ped,fo Escolano de Arrieta,

mi Secretario , E^ribano de. ,Camara mas antiguo

de Gobierno del ..mi Consejo, ¡se le dé la misma fé

y.^edito que á .
sUuí)r{ginaL Dada en. Aranjuez »

4ief y;.nu€ve de .Mayo de mü setecientos y noven-

ta. ^ ÍP EL REY.: Yi> Don Manuel de Aizpua

y



y Redin ,' Secretado del Rey nuestro Señor ,
lo hICe

escribir por su mandado. :r: El Conde de Campo-
manes. iz: Don Francisco Mesía. :r: Don Miguel

de Mendinueta iz: Don Pedro de Flores, iiz Don Pen-

dro Andrés Burriel. — Registrada. — Don Leonardo

Marques, zz Por el Canciller mayorzzDon Leonardo

Marques. zzEs copia de su original, deque certifico.rz:

Don Pedro Escolano de Arriera

Orden ^ orden del Consejo el adjunto

exernplar autorizado de la Real Cédula de S. M.
ea que se deroga la O/denanza de qualquier Gre-

mio ,
Arte ú Oficio

,
que prohíba el exercicio, y

conservación de sus tiendas y talleres á las Viudas

que contraigan matrimonio con quien no sea del

oficio de sus primeros maridos ; á fin de que V. S.

se halle enterado de su contenido
, y disponga su

observancia en ese Pueblo
, y demás de su Partido, ‘

comunicándola á este efecto á las respectivas Jus-

ticias
, y dándome aviso de su recibo para noticia

del Consejo. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid veinte y siete de Mayo de mil setecien-

tos y noventa, zz Don Pedro Escolano de Arrieta.

Señor Asistente de la Ciudad de Sevilla

Concuerda con el exernplar impreso autorizado de la Real

Cédula de S. M. y Señores de su Consejo
, y Carta-Orden

con qu§ fue dirigida á esta Asistencia por Don Pedro Escolano

de Arrieta , Secretario de S. M. y Escribano de Camara mas

antiguo y de Gobierno del mismo Superior Tribunal^ que todo

por ahora original queda en esta Escribanía Mayor de Gobierno

de mi cargo
, á que me remito j cuya Real Cédula fue obedeci-

da
y y se mandó guardar y cumplir por d Señor Don Josepb

de Abalas
,

Intendente de los Reales Exercitos , y de los quatro

Reynos de Andalucía
y

Asistente de esta Ciudad de Sevilla
y Su-"

perintendente General de Rentas Reales de ella y su Provincia^

Subdelegado de Correos y Postas
,
de la funta General de Co-

tnercio
,
Moneda y Minas

,
Presidente de la Partictdar de Co-

mer-*



• , PAhrkas V Juez de Alzadas del Consulado Marítimo

Trlrrí^e di dihl Ciudad y Pueblos de
_

su Arzobispado, y

aue fiara su puntual observancia y cumplimiento en esta Ciudad

V Pueblos de su Partido ,
se imprimiese y comunicase por

Vereda á sus respectivas Justicias ,
á cuyo efecto hice sacar la

presente en Sevilla á diez y nueve de Junio de mil setecientos

y noventa»
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